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Madrid a 30 de enero de 1985.-El Presidente, Federico Carlo~
Sainz de Robles Rodriguez.

. En el recurso con~encioso~adm!":istrativo nümero 48/1983.
mterpuesto por el MagIstrado, tlustnslmo señor don Alvaro Espi
nosa ~abezas, contra Acuerdo. ~e la Seccíó~ Disciplinaria del
Consejo !Jeneral del Poder Jud.c.al de 28 de Junio de 1983, que
desestimo el recurso de alzada promovido por el propio recurrente
frente a la resolución del excelentísimo Presidente del Tóbunal
Centra~-deTrabajo ,d~ I~ de febrero ~ellT\ismo año, que le impuso
la sanCIón de apercibimIentO, se ha dictado sentencia del Pleno del
T.ribu~a.1 Su~rem9 con fecha 20 de octubre' de 1984, cuya parle
diSpOSitIva dice:

«~~lIam~s: Queodeclarando"inadmisible el recurso contencioS().
ad~1Dlstratlvo Interpuesto' por el ilustrísimo señor don Alvaro
ES~lDosa Cabezas en cua~Ito a la resolución del Presidente del
TnbunaJ. C;e":tral de TrabaJ-O. por la que se le impuso la corrección
de aperCibimiento, )' desestimándolo respeCto a la confirmación en

_alzada de aquél por la Sección Disciplinaria del Consejo General
del Poder Judicial, debemos declarar y declaramos conforme a
derech~ este acto y absolviendo a la Administración de las demás
pretensIOnes- formuladas; sin)Jacer irnoosición en costas.»

Lo Que en.cumplimient~ de lo_ordenado por eJ referido Pleno
y de confonmdad ~0f! I<? .dlspuesto' t.:n la Con~titución_Española y
en ~a Ley de la Ju_nsdlccl~n ContenclOso·Admmistrativa, se pubh
car3: en el «Boletm OfiCial del Estado» y será llevado a puro y
deb~d~ efecto. Así se acuerda por este Consejo General del Poder
JudiCial. -

ADMINISTRACION LOCAL
2690 RESOLUCION de 24 de enero de 1985, del Cabildo

Insular de Tenerife, porla que se seflalaJecha para el
levantamiento de aetas previas a la ocupación'de los
bienes aJectados por el prfJ)lecto de depósito regulador
de La Lora, en el término municipal de 4>s Realejos.

Aprobado el proyecto de «Depósito regulador de La LoTllJO en
el ténnina municipal de Los Realejos. incluido en el plan de baÍsas
de Tenenfe, y declarada la urgente'neceoidad' de ocupación de los
bienes necesarios para las obras con los efectos que, se establecen en
el articulo 52 de Ja vigente Ley de ExpropiaCIón Eorzosa según
resolución del Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo d~ 1981
la Presidencia de' esta Cabildo ha dispuesto, en ejecución de
acuerdo eOJ"P.Orativo. proceder al levantamiento de las aetas previas
a la ac~pacIón de las fincas y demás bienes y derechos afectados,
que se mcluyen en el anexo Que se inserta a continuación. El acto
tendrá lugar en el Ayuntamiento de Los Realejos el dia 26 de marzo
delconiente añ~ SlO perjuicio de trasladarse al terreno en.caso de
estimarse necesario.- '

Hasta la fecha señalada para el acto, los interesados podrán
formular por escrito ante esta Corporación cuantas' alegaciones
considren oportunas, al sólo efecto de subsanar posibles eITores que
se hayan podido- padecer al relacionar los tituJares o derechos
afectados.

Deberán asistir Jos interesados personalmente; ° bien rerresen
lados por personas debidamente autorizadas. a¡)ortando e docu
J'!lento nacional de identidad. los documentos acreditativos de la
tItularidad y recibos de contribución de los dos últimos años Que
corre~pondan a la finca afectada. Podrán concurrir. si así -lo desean
asistidos I?Or Perito y Notario, -con pstós a su carso. •

Se adVIerte a los afectados que su tncompa~nCla no produCirá
la suspensión del acto. . . ' '

Santa Cruz de Tenerife, 24 de enero de 1985.-EI Secretario
Alonso Femández del Castillo Machado.-Visto bueno: El Presiden:
te, José Segura Clavell.-2.206-E. .

ACUERDO de 30 de enero de 1985, de la.Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judiciál.
por el que se cumple en sus propios terminas "l
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Supremo
en 20 de octubre de J984
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.lliElI:~ QUE SE CITA

.
O'l'UOS I)n:N~ SúPEUSo'ICIl

PR'JPll:.'T.,\I:lOS. T1:J"JffiNO (Superficie m2)" APl{lIVl:all,UHJ:.NTú

.
AFt.:CT.\DOS TOTAL llOll¿

COA COSA t:p >lb

BARNA~Ul~O A~TU~IU UI::.... 108,75 --- --- 456,50
2.Frutaica 1.165,25

CUfoIO LUIS --- 1 Cueva 9,'0

Hrdol&. J VAN lJE LA CUUZ -- -- .731,12 2.705,St -- 5.442,6'2
"1ARTIN - 9.50

Urdos. FU.IVE llEU;liAIIi- .
126,7 .

126,15
DEZ GON1..,\U::Z - -- --- --- -- 10,10

ANTONIO UOl.lldGUI::Z LI- -- --- 738,42 116 --- -- 854,42
NAm:5 , 10,30

ENIUiJ.Ua:: LEuN LUIS.,
-

1.159,93 --- 169,73 311,4i --- -- 1.641,12 10,.50

..IA.... UI::L ItoDltlGUEZ LI- 2.1;j,6,09 --- 613,13 244,1 --- -- 2.99,3,33 .
NA/lES

11',10

"IIGUEI, t;SPINOLA GAR- -- --- ~2?,49 1.0-10' ---- -- 1.567,49
CU "

11,30

DESCONOC 1 -
".0 ' --- --- 1.503,1(/ -- ---- -- 1.503,10. 11,50!'
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